
Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el segundo criterio microbiológico «ausencia en 25 g», mencionado en el artículo 3, apartado 1, y en 
el punto 1.2 del cuadro que figura en el anexo I, capítulo 1, del Reglamento n.o 2073/2005, (1) habida cuenta de este 
Reglamento y de la protección de la salud pública, así como de los objetivos perseguidos por los Reglamentos 
n.o 178/2002 (2) y n.o 882/2004, (3) en el sentido de que si el explotador de una empresa alimentaria no ha podido 
demostrar a satisfacción de la autoridad competente que los alimentos listos para el consumo que pueden favorecer el 
desarrollo de L. monocytogenes, que no sean los destinados a los lactantes ni para usos médicos especiales, no superan el 
límite de 100 ufc/g durante su vida útil, el criterio microbiológico «ausencia en 25 g» se aplica también en cualquier caso 
a los productos comercializados durante su vida útil?

2) En caso de respuesta negativa a la primera cuestión, ¿debe interpretarse el segundo criterio microbiológico «ausencia en 
25 g», mencionado en el artículo 3, apartado 1, y en el punto 1.2 del cuadro que figura en el anexo I, capítulo 1, del 
Reglamento n.o 2073/2005, habida cuenta de este Reglamento y de la protección de la salud pública, así como de los 
objetivos perseguidos por los Reglamentos n.o 178/2002 y n.o 882/2004, en el sentido de que, con independencia de 
que el explotador de una empresa alimentaria pueda demostrar a satisfacción de la autoridad competente que el alimento 
no supera el límite de 100 ufc/g durante su vida útil, a dicho alimento se le aplican dos criterios microbiológicos 
alternativos, a saber: 1) mientras el alimento está bajo el control del explotador de la empresa alimentaria, el criterio 
«ausencia en 25 g», y 2) después de que el alimento haya dejado el control del explotador de la empresa alimentaria, el 
criterio «100 ufc/g»?

(1) Reglamento (CE) n.o 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005, relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los 
productos alimenticios (DO 2005, L 338, p. 1).

(2) Reglamento (CE) n.o 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los 
principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria (DO 2002, L 31, p. 1).

(3) Reglamento (CE) n.o 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados 
para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal 
y bienestar de los animales (DO 2004, L 165, p. 1).
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Cuestión prejudicial

¿Debe interpretarse el artículo 56 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea en el sentido de que se opone a una 
normativa, o a una práctica nacional, en virtud de la cual las sociedades establecidas en un primer Estado miembro que 
contratan los servicios de sociedades establecidas en un segundo Estado miembro están obligadas, con objeto de evitar la 
aplicación de un gravamen en el marco del impuesto de sociedades equivalente al 100 % o al 50 % de las cantidades 
facturadas por estas últimas, a cumplimentar y a transmitir a la Administración tributaria fichas y declaraciones 
recapitulativas correspondientes a tales gastos, siendo así que, cuando contratan los servicios de sociedades residentes, no 
han de cumplir la referida obligación para evitar la imposición de tal gravamen? 
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